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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de fecha diez de marzo de dos mil quince.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

00175/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por C. XXXXXXXX XXX XXXXXX XXXXXXX 

XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta de la 

Universidad Politécnica del Valle de México, en lo conducente el sujeto obligado 

se procede a dictar la presente resolución, y;  

R E S U L T A N D O 

Primero. En fecha doce de enero de dos mil quince, se tuvo por presentada la 

solicitud de información pública, registrada bajo el número de expediente 

00005/UPVM/IP/2015 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) ante el sujeto obligado, mediante la cual el recurrente solicitó la siguiente 

información:  

 
“Buenas noches: Solicito se me proporcione copia simple y en versión pública de 

los Curriculum Vitae de los titulares de los siguientes puestos: Departamento de 

Egresados, del Departamento de Incubación Empresarial y de la Subdirección de 

Servicios Administrativos, quisiera saber qué experiencia tienen en la 

Administración Pública antes de haber desempeñado dichos puestos y que nivel de 

estudios tienen. Gracias!” (Sic) 
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El recurrente no registró información en el apartado Cualquier otro detalle que 

facilite la búsqueda de la información, así mismo estableció como modalidad de 

entrega “A través del SAIMEX”. 

Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se desprende 

que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veinte 

nueve de enero de dos mil quince, adjuntando los archivos 0005-UPVM-IP-2015 

ANEXO.pdf y RESPUESTA 05-2015.pdf, documentos de los cuales se omite su 

inserción en obvio de repeticiones innecesarias, toda vez que son del conocimiento 

de las partes; según se puede observar en la siguiente 

imagen: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Tercero. El día dieciocho de febrero de dos mil quince el recurrente presentó el 

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada, el cual fue registrado en el 

SAIMEX, asignándole el número de expediente 00175/INFOEM/IP/RR/2015, en el 

que expresó como: 

Acto impugnado: 

“Ocultamiento de información” (sic) 

Razones o motivos de la inconformidad: 

“Buenas tardes, en seguimiento a mi solicitud, se me está ocultando el nombre del 

Servidor Público que ocupa la Jefatura del Departamento de Titulación y 

Seguimiento de Egresados, y según la Ley de transparencia, este no se considera 

dato personal, además en su Experiencia académica dice que está cursando la 

Licenciatura y entre paréntesis dice que está su título en trámite, lo cual me genera 

una gran duda, si por un lado menciona que está cursando la licenciatura, en qué 

momento atiende dicho funcionarios sus actividades como servidor público? O 

quisiera saber si está en sistema escolarizado, abierto, en línea o qué tipo de sistema 

es el que le da la oportunidad de atender sus estudios sin descuidar sus funciones, 

o en caso de que esté su título en trámite, como es posible que alguien que NO 

ESTÉ TITULADO sea el RESPONSABLE del Departamento de Titulación y 

Seguimiento de Egresados?, que ironía, bueno no es tan irónico, puesto que son 

amigos del TODO PODEROSO Contador Hugo Israel Zepeda, pero aún más 

delicado, es que ni la Contraloría Interna, ni la Propia Rectoría de la Universidad 

Politécnica hagan algo, esto ya amerita que el Dr. Eruviel sea enterado en escrito 

personalizado y no a través de solicitudes de información, para que se dé cuenta de 

lo que está pasando en tan Noble Institución Educativa, las solicitudes que se han 

pedido solo serán el soporte para documentar todo lo que se le hará saber al 

Honorable Dr. Eruviel Ávila Villegas. Es por ello que solicito se me aclaren los 

puntos antes mencionados, ya que si pido una extensión de información la estarán 

negando, pero no importa, ya solicitaré nuevamente la información que sea 

necesaria, porque todavía hay muchos temas que tocar, pues el Poderoso Contador 

Hugo Israel, se ha encargado de desvirtuar enormemente el Servicio Público. Por 

otro lado que gusto ver un Currículo como el del Servidor Público Víctor Manuel 

Eslava Santillán, ahí si uno se quita el sombrero, porque sin tener tal vez un título 
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profesional, es a todas luces una persona comprometida Institucionalmente, que se 

ha encargado de prepararse con las oportunidades que el Servicio Público le ha 

brindado, COMPROMETIDO con el PARTIDO, y así como él, existen miles de 

personas que merecen todo el apoyo y respeto de los que creemos firmemente en los 

Ideales del Partido, no como la gente incompetente que ha traído el Contador Hugo. 

Atentamente Priismo Comprometido con el País.”(Sic) 

 

Cuarto. En fecha diecinueve de febrero de dos mil quince, el sujeto obligado rindió 

informe de justificación vía SAIMEX, adjuntando los archivos Acta Primera Sesion 

Extraordinaria 2015 Comite de Informacion.pdf , 00175-INFOEM-IP-RR-2015_INFORME 

DE JUSTIFICACION.pdf y 00175-INFOEM-IP-RR-2015 ANEXO.pdf, conforme a lo 

siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Acta Primera Sesion Extraordinaria 2015 Comite de Informacion.pdf 

 

Se inserta la primera foja en virtud del volumen, aunado a que dicha información se 

hará del conocimiento de el recurrente al momento de la notificación de la resolución. 
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00175-INFOEM-IP-RR-2015_INFORME DE JUSTIFICACION.pdf 
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00175-INFOEM-IP-RR-2015 ANEXO.pdf 
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Quinto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 00175/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por 

el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto, 

decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 

75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Segundo. Oportunidad. Se procede a analizar los requisitos de oportunidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 72 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto por el recurrente dentro del plazo de 15 días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente del que tuvo conocimiento de la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, tal y como se prevé en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

ya que la solicitud de el recurrente se tuvo por presentada el día doce de enero de 

dos mil quince, así mismo el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de 

información en fecha veintinueve de enero de dos mil quince, por lo que si el recurso 

de revisión se interpuso el día dieciocho de febrero de dos mil quince, es decir, al 

décimo tercer día hábil siguiente de que el sujeto obligado proporcionó la respuesta, 

por lo que éste fue presentado dentro de los márgenes temporales previstos en el 

citado precepto legal que lo rige. 

Tercero. Procedibilidad. Del análisis de la interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, tomando en consideración que el recurso de revisión fue presentado de 

manera electrónica a través del SAIMEX; asimismo, en términos del artículo 71, 

fracción II del ordenamiento legal citado, los particulares podrán interponer recurso 

de revisión cuando la información se les entregue de forma incompleta o no 

corresponda a la solicitada, situación que para el presente caso, el recurrente se 

inconforma dado que en un curriculum no se proporcionó el nombre del servidor 

público. 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

(Énfasis añadido) 
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Es así que conforme al precepto legal citado, el particular en pleno derecho que le 

otorga la Ley de Transparencia Local, presentó recurso de revisión, dado que refirió 

dentro de las razones de inconformidad, se le ocultó el nombre del servidor público 

que ocupa la Jefatura del Departamento de Titulación y Seguimiento de Egresados, 

situación que será analizada posteriormente. 

Asimismo, de la verificación de los elementos del recurso de revisión, se concluye la 

acreditación de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

tomando en consideración que el recurso de revisión fue presentado de manera 

electrónica a través del SAIMEX. 

Ahora bien, previo al estudio del asunto es importante precisar que el artículo 6, 

aparatado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece lo siguiente: 

Artículo 6o.La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 

o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

… 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

… 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 
 

En correlación a ello, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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en su artículo 5 establece lo siguiente: 

Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el 

Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

… 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 

previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 

derecho. 

 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales 

en los términos que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México 

se regirá por los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 

personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 

manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley 

reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos; 

 

(Énfasis añadido) 

 

Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios en su artículo 4, refiere lo que a continuación se trascribe: 

Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información 

pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. 

 

De lo anterior se desprende que el acceso a la información pública es un derecho 

constitucional, mismo que será garantizado por el Estado, y que cualquier persona 

tiene derecho a acceder a la información pública, sin necesidad de acreditar su 

personalidad, interés jurídico o justificar su utilización; por tal razón no obstante que 

el recurrente no exhibe un nombre y en lugar de éste, se identifica con un seudónimo, 

tal acto no es limitativo para poder ejercer el derecho de acceso a la información 

pública. 

Cuarto. Análisis y estudio de la causal de sobreseimiento. Como ha sido referido 

con anterioridad el recurrente solicitó a el sujeto obligado  

“Buenas noches: Solicito se me proporcione copia simple y en versión pública de 

los Curriculum Vitae de los titulares de los siguientes puestos: Departamento de 

Egresados, del Departamento de Incubación Empresarial y de la Subdirección de 

Servicios Administrativos, quisiera saber qué experiencia tienen en la 

Administración Pública antes de haber desempeñado dichos puestos y que nivel de 

estudios tienen. Gracias!” (SIC) 

Al respecto, el sujeto obligado informó a el recurrente que le adjuntaba a la 

respuesta en formato PDF copia de la versión publica de los curriculum vitae de los 

titulares del Departamento de Servicio Social, Titulación y Seguimiento de 

Egresados, del Departamento de Incubación y Vinculación Empresarial y de la 

Subdirección de Servicios Administrativos, toda vez que dichos curriculum 

contienen datos personales, por lo que mediante acuerdo 
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UPVM/CI/EXTRAORD/I/2015/08 del Comité de Información de esa Universidad se 

determinó que los datos señalados deben ser testados por ser personales y en 

consecuencia clasificarse como confidenciales, aprobando por unanimidad la versión 

pública de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

así como en los artículos 6, 7, 9, 10 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México y respecto a la experiencia que tienen los responsables de los 

departamentos señalados, en la Administración Pública antes de haber desempeñado 

dichos puestos y el nivel de estudios que tienen, en las versiones públicas de los 

curriculum vitae se encuentra implícita la repuesta requerida; considerando que en 

términos del artículo 41 de la ley de la materia, esa Universidad no está obligada a 

procesar y mucho menos resumir la información requerida 

Ante dicha respuesta, el recurrente presentó recurso de revisión, impugnando la 

respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Valle de México, manifestando 

en el acto impugnado ocultamiento de información; haciendo referencia solamente a 

uno de los curriculum proporcionado, en tales circunstancias al no combatir la 

información restante se entiende su conformidad, toda vez que no forman parte de 

sus agravios dentro del recurso de revisión, por lo tanto, ante la falta de impugnación 

respecto a esa respuesta entregada, ésta queda firme; sirve de apoyo a lo anterior por 

analogía, la jurisprudencia número 1a./J. 62/2006 sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 185 del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena 

Época, que establece lo siguiente:  
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”REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS 

DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando la sentencia 

recurrida se apoya en dos o más consideraciones  desvinculadas entre sí y cada una 

de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o 

actos, no deben estimarse inoperantes  los agravios expresados por la parte 

recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues al tratarse de 

razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se encuentra en posibilidad 

legal de combatir únicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus 

intereses. En ese orden de ideas, cuando alguna consideración de la sentencia 

impugnada afecte a la recurrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal 

consideración debe declararse firme.” 

 

En relación a la inconformidad de el recurrente es de precisar que éste detalló lo 

siguiente: 

1. Se me está ocultando el nombre del Servidor Público que ocupa la Jefatura del 

Departamento de Titulación y Seguimiento de Egresados, y según la Ley de 

transparencia, este no se considera dato personal. 

2. Además en su Experiencia académica dice que está cursando la Licenciatura y entre 

paréntesis dice que está su título en trámite, lo cual me genera una gran duda, si por 

un lado menciona que está cursando la licenciatura, en qué momento atiende dicho 

funcionarios sus actividades como servidor público?  

3. O quisiera saber si está en sistema escolarizado, abierto, en línea o qué tipo de 

sistema es el que le da la oportunidad de atender sus estudios sin descuidar sus 

funciones, o en caso de que esté su título en trámite, como es posible que alguien que 

NO ESTÉ TITULADO sea el RESPONSABLE del Departamento de Titulación y 

Seguimiento de Egresados?, que ironía, bueno no es tan irónico, puesto que son 
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amigos del TODO PODEROSO Contador Hugo Israel Zepeda, pero aún más 

delicado, es que ni la Contraloría Interna, ni la Propia Rectoría de la Universidad 

Politécnica hagan algo, esto ya amerita que el Dr. Eruviel sea enterado en escrito 

personalizado y no a través de solicitudes de información, para que se dé cuenta de 

lo que está pasando en tan Noble Institución Educativa, las solicitudes que se han 

pedido solo serán el soporte para documentar todo lo que se le hará saber al 

Honorable Dr. Eruviel Ávila Villegas.  

4. Es por ello que solicito se me aclaren los puntos antes mencionados, ya que si pido 

una extensión de información la estarán negando, pero no importa, ya solicitaré 

nuevamente la información que sea necesaria, porque todavía hay muchos temas que 

tocar, pues el Poderoso Contador Hugo Israel, se ha encargado de desvirtuar 

enormemente el Servicio Público. Por otro lado que gusto ver un Currículo como el 

del Servidor Público Víctor Manuel Eslava Santillán, ahí si uno se quita el sombrero, 

porque sin tener tal vez un título profesional, es a todas luces una persona 

comprometida Institucionalmente, que se ha encargado de prepararse con las 

oportunidades que el Servicio Público le ha brindado, COMPROMETIDO con el 

PARTIDO, y así como él, existen miles de personas que merecen todo el apoyo y 

respeto de los que creemos firmemente en los Ideales del Partido, no como la gente 

incompetente que ha traído el Contador Hugo. Atentamente Priismo Comprometido 

con el País. 

De ello, se puede observar que en los puntos 2, 3 y 4 el recurrente sostiene su 

inconformidad con razonamientos subjetivos además de que pretende vía recurso de 

revisión realizar solicitud de información adicional al requerir información de en qué 
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momento realiza sus funciones el servidor público si está estudiando, el sistema en 

el cual la está cursando sus estudios, y solicitudes a base de cuestionamientos que no 

es posible determinar por este Instituto si recaen en documentos que obren en poder 

de el sujeto obligado; situación que se determina en el cuarto punto ya que 

expresamente refiere se le aclaren los puntos solicitados y que pide una extensión a 

la información, situación que no puede ser objeto de estudio ya que el recurso de 

revisión no es el medio para realizar solicitudes de información o ampliar lo 

requerido a el sujeto obligado, sirve de sustento por analogía el criterio 27/10 emitido 

por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, del tenor 

siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública 

o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. 

En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud 

de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 

ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, 

sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva 

solicitud en términos de la Ley de la materia.  

Expedientes:  

5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco  

3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trinidad Zaldívar  

5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde  

1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga  

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 

En razón de lo anterior, los requerimientos adicionales no pueden ser sustanciados 

vía recurso de revisión, por lo cual en caso de que el recurrente lo considere así, 

quedan a salvo sus derechos para formular una nueva solicitud de información a el 
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sujeto obligado; así mismo de los cuestionamientos y razonamientos subjetivos 

hechos valer en el medio de defensa, queda de manifiesto que estos no pueden ser 

satisfechos por medio del acceso a la información pública. 

Ahora, en relación a la inconformidad respecto de que no se le proporcionó el nombre 

del servidor público que ocupa la Jefatura del Departamento de Titulación y 

Seguimiento de Egresados, resulta evidente que el sujeto obligado fue omiso en 

proporcionar dicho dato, no obstante lo anterior resulta importante considerar que 

mediante acto posterior como lo es el informe de justificación proporcionó la 

información motivo de inconformidad de el recurrente, con ello modificando su 

respuesta inicial. 

Es así, que con lo antes expuesto, si bien el sujeto obligado no satisfizo en su 

totalidad el derecho de acceso a la información de el recurrente con la respuesta 

otorgada inicialmente, también lo es que en un hecho posterior como lo es el informe 

de justificación, complemento la información solicitada, modificando así la respuesta 

dada, por tal motivo es de considerar lo dispuesto en la fracción III del artículo 75 Bis 

A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que a la letra dispone: 

“Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 

sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 
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En razón de lo anterior, resulta procedente la aplicación del precepto citado, ya que 

al modificar el acto, éste quedó sin materia y en consecuencia es procedente su 

sobreseimiento.  

Así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, párrafos décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 y 75 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

este Pleno: 

R E S U E L V E 

Primero. Se sobresee el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, de 

conformidad con el Considerando Cuarto de esta resolución. 

Segundo. Remítase vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de el sujeto obligado. 

Tercero. Hágase del Conocimiento de el recurrente la presente resolución; así 

como, el informe de justificación presentado por el sujeto obligado, así mismo en 

caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU 

JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE MARZO 

DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURÍDICO Y DE VERIFICACIÓN, EN 

SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, JOSÉ MANUEL 

PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y POR 

ACUERDO DEL PLENO EL DÍA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.  ---  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Ausencia justificada 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

José Manuel Palafox Pichardo 

Director Jurídico y de Verificación,  

en suplencia del Secretario Técnico del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de marzo de dos mil quince, emitida en el recurso 

de revisión 00175/INFOEM/IP/RR/2015.  
OSAM/IMA 


